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1. DelegH.ci6n de HacIenda de Barcelona

MINISTERIO DE DEFENSA

01 Olot.

tl Manresa.
u) Berga.
v) Vlch.
x) GranoBen.
y) Malaro.
z) Arenys de Mar.

a) La Bisbal.
bl Figueras.

Segundo.-El ámbito territorial de cada una de las Admi
nistraciones de Hacienda a que se refiere el ntim'3ro anterior
es el que se señala en el anexo que se acompaña a esta
Orden.

ti) Sabadell.
o) Santa Coloms de Grama,..

neto
p) Badalona.
q) Villanueva y Geltr6.
r) Vlllafranca del Penedéa.
s) Igualada.

1.2 Barcelona-pueblos

1. Hospitalet de Llobregat.-Abarca el lirea de la Zona
de recaudaci6n de Hospitalet de Llobregat (núm. 23).

2. Comellá de Llobregat.-Abarca el Area de la Zona de
recaudación de Cornella de Llobregat (núm. 24).

3. San Feliú .de Llobregat.-Abarca el area de la Zona de
recaudación de San Feliú de Uobregat (núm. 28).

4. San Cugat del Vallés.-Comprende los términos munici
pales de Sardañola, Ripollés y Monteada v Reixach, que 18 se
gregan de la AdministraciOl¡ de Sabadel1, y los Municipios de
San Cugat del Vallés y Rubf, que se segregan de la Adminis
traci6n de Tarrasa.

5. Tarrasa.-Abarca el érea de la Zona de recaudación de
Tarrasa {núm. 19l, con excepción de los Municipios de San Cu
gat del Val16s y Rubí, que se lncorporan a la Administración
de San Cugat del Vallés.

6. Sabadell.-Abarca el Area de la Zona de recaudación de
Sabadell (núm, 17), con excepcIón de los Municipios de Sar·
dañola, Ripollés v Montcada y Relxach, que se incorporan a
la Administración de San Cugat del Vallés.

7. Santa Coloma de Gramanet.-Comprende el término mu·
nicipal de Santa Coloma de Gramanet, que se segrega de la
Administración de Badalona.

8. Badalons..-Abarca. el é.rea de la Zona de recaudación
de Badalona (núm. 1U. con excepción del Municipio de Santa
Coloms. de Gramanet, qUe se incorpora a la Administración
del mismo nombre. .

8. VUlanueva y Geltr6..-Abarca el área de la Zona de re·
eaudaci6n de Villanueva y Geltrú (núm. 22).

10. Vilafranoadel Penedés.-Abarca el área de la ZOna de
reoa.udación de Vllafra.n.ca del Penedéa (nÍlID. 2l).

ANEXO
Ambjto territorial de lu Administraciones de Hacienda

1. Delegación d8 Hactenda de Barcelona

1.1 Barcelona-eapital

1. Casco antiguo.-Abarca el area de los distritos postales
números 1, 2 Y 3.

2. Ensanche Cerdé..-..Abarca el é.rea de los distrito8 posta
les números 4 y 15.

3. Sants-Las Corts.-Abarca el é.rea de los distritos posta
les números 14 y 28.

4. Pedralbes·SaITia.-Abaroa el Area de los distritos post.a
les numeros 17, 21, 22 Y 34.

5. Gracia.-Abarca el área de los distritos postales núme
ros 6, 12, 2~ Y "24.

6. Horta.-Abarca el área de los distritos postales núme
ros 16, 31. 32 Y 35.

7. San Andrés.-AbB.rca el Area de los distritos postales
números 27. 30 Y 33.

8. Pueblo Nuevo.-Abarca el área de los distritos postales
números 5, lB, 19 Y 20.

9. Sagrada Familia.-Abarca el area de los distritos posta
les números 25 y 26.

_. Delegaci6n de Hacienda de Tarragona

al Tortosa. bl' Reus.

3. Delegaci6n de Hacienda de Gerona

Tercero.-La distribución de Administraciones de HaCienda
que se establece en el número primero para la Delegación d!
H.acienda Especial de Cataluña sustituye, en su caso, a la pre
VIsta en Ordefles anteriores para las respectivas Delegaciones
de Hacienda.

CUarto.-Por Orden ministerial se determinart la estructura
orgánica, las funciones y 1& fecha de iniciación de las activi
dades de cada una de las Administraciones de Hacienda que

.se establecen.

Lo que comunico AV. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde & V. 1. muchos aftoso
Madrid, 12 detabril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Economía y Hacienda.

b) Pueblo Nuevo.
il Sagrada Familia.
Jl Hospitalet de Llobregat.

kl CorneUé. de Llobrege.t.
U San Feliú de Uobregat.

m) San Cugal del Vallés.
n) Tarrua.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

SERRA SERRA

ORDEN de 12 CÜl abrU de 1984 por la. que H .st<J..
blecen Administraciones de Hacienda en la Dez...
gación d.s H~cienda. Especial de Catalufta.

Ilustrísimo señor:·

al Casoo antiguo.
bl Ensanche Cerdé..
o) Santa-Las Corts.
d) Pedralbes- Sarrit.
e) Gracia.
lJ Horla.

1) San Andrés.
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Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento de
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la autoriza
ciOn que concede la disposIción final primera del Real Decre
to 489/1979, de 20 de febrero, procede aprobar la relación com
pleta de Administraciones que han de funcionar, incluyendo
en ella, por tanto. también las ya establecidas, estén o no en
funcionamiento.

Esta relaci6n se debe hacer para cada Delegación de Ha,..
cienda Especial, con el fin de presentar, con criterios de unl·
formidad,la nuova realidad que proporciona mayor eficacia
a 1& ¡Bstión tribularia.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el ámbito territorial de la Delegqción de Ha
cienda Especial de Cata.luña existiré.n las' siguientes Adminls·
traciones de Hacienda:

9191 ORDEN 25/1984. cM 12 cf,e abril. sobre contratación
del pMsonal civU no funcionario al servi-eio d4 la
Admmistración MUitar.

Con objeto de dar efectividad al acuerdo número noveno
del laudo dictado el 26 de abrLl de 1983 por el Tribunal Arbi
tral, previsto en el articulo 102 del Real Decreto 2205/1980. de
13 de Junio, referido a la publicación de vacantes con ocasión
de 1& contratación de personal labor&l al servicio de 1& Admi
nistractón Militar y de establecer UD control de 188 estructu
ras ocupacionales de la miama que permita un conocimiento
real de las auténticas necesidades de dicho personal laboral.
oido el Comité General de Trabajadores de' la Administración
Militar y a propuesta de 1& SubiQCI"etarfa de Defensa, disJ)'>ngo:

Articulo 1.0 1. Las vacantes del personal civil no funcio
narlo de la Administración Militar que se produzcan por cual~

quier causa en los Establecimientos dependientes de la misma
se comunicarán a la Direoción GeneraJ de Personal (Subdirec
ción General de PersonaJ Civil) del Ministerio de Defensa,
a través de los respectivos Cuarteles Genera.les.

2. En dicha comunicación 18 lndicaré. la categoría de la
vacante producida. causa de 'sta y fecha de la misma, seda
landa los datos personales del trabajador que la venia desem·
peilando, con expresa indicación, cumplidamente justificada,
de la n~sidad de su cobertura, adoptándose la resolud6n
procedente, a los efectos prevenidos en el artículo 16 del
Real Decreto 2205/1980, de 13 de 1unio.

Art. 2.° A fin de que 1M vacantes producidas puedan lar
conocidas con el necesario carácter de generalidad, condicio
nado a los superiores intereses de la Defensa, se dara a 1&1
mismas la publicidad adecuada eon la debida periodicidad.

Art. S.O Las vacantes serin cubiertas teniendo en" cuenta 101
resultados de los concursos de traslado del personal l&bora.1
al servicio de la Administración Militar y, en su defecto, me
diante la oportuna contrataci6n en los términos prevenidos en
el articulo 14 del Real Decreto 2205/1980. de 13 de junio.

Art......0 La Oficina de Colocación, integrada en la Sección
Laboral Central de la Subdireoclón General de Personal Civil
del Ministerio de Defensa, asumiré. las funciones de control y
ooordinación de ]a política de empleo del per'!ional labora! al
servicio de la Arlministraci6n Militar.

Madrid, 12 de .'II;I'¡J de 1984.
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~
lsualada.-Abarca 1I lores de la ZODa de recaudación

de alada (D1Ím. 141. '
. Manres&.-Abarca el Area di 1& Zona de recaudación

d. Mom.sa In6m. lal.
13. Berga.-:Abarca el Area de la Zona de recaudación de

Beria Inwn. 121.
1.. Vloh.-Abaroa el f.rea de la Zona de recaudación de

Vleh ln(lm. 201.
. le. Granollen.-Abarca el Are. de la Zona de recaudación
de Granollers (nÍlm. 13).

18. Matm.-Abarca el Are. de la Zona de recaudación de
Mataró (n6m. 18). -

17. Arenys de Mar.-Abarca el Area de la ZODa de recau·
dac16n de Arenys de Mar (nllm. 10).

2. Delegación tU Hectendo. de Tarragona

l. Tortosa.-Abarca el trea de la Zona de recaudación pri
mera y segunda de Tortasa.

a. Reus.-Abarca el 6.rea de la Zona de recaudación pri
mera y segunda-- de Reus.

a. Delegación de Hacienda de Gerona

:1. La Blsbal.-Abarca el iraa de la Zona de recaudación
d. La Blsbal.

2. Figueras.-Abarca el área de la Zona de recaudación de
Flgueras.

3. Olot.-Abarca el Area de la Zona de recaudación de Olot
y Puigcerdá.

ORDEN de 12 de a.bril de 1984 po' la que se esta·
bleeen Adm"tnistraetonea de Hacienda en la Delega·
ctón de Hacienda. Especial de Galicia.

Ilustrísimo sedarl

Con el fin de llevar .. cabo el proceso de establecimiento de
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la autoriza
oión que concede la disposición final primera del Real Decre
to 489/1979. de 20 de febrero, procede aprobar la relación com
pleta de Administraciones que han de funcionar, incluyendo en
ella, por tanto, también .las ya establecidas, estén o no en fun
cionamiento.

Esta relación se deb~ hacer para cada Delegación de Hacienda
Especial COD el Cin de presentar. con criterios de uniformidad.
la aUE"va. realidad que proporciona mayor efica.cla a la gestión
tributarla..

En su virtud,
Este Ministerio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el é.mbito territorial de la Delegacióil de Ha.·
cienda Especial de Galiela existirAn las siguient~ Administra-
ciones de Hacienda: .

-1. Delegación de Hacienda. de La Coruña:

al Santiago de Compostela.
bl El Ferrol.
el OrUgueira.
dl Betanzas.
• l ce•.
f) Rivelra.
il Carballo.

J. DelegacIón de Hacienda. de Lugo:

al Montarte de Lemos.
bl Foz.

3. Qelegación de Hacienda de Orensa:

al Verín.
bl Barco de Valdeorras.
el Celanova.
dl Carbal1ino.

•• Delegación de Hacienda de Pontevedra.:

al Villagarcia de Arasa.
bl La Estrada.
el Puenteareas.
dI TúY.

S!3gundo.-El é.mbito territorial de cada..una de las Adminis
tracIOnes de Hactenda a que se refiere el número anterior es
ei que se señala en el anexo que se acompa:i\a a.esta Orden.

Tercero.-La distribución de Administraciones de· Hacienda
que le establece en el número primero para la Delegación de
Hacienda Espec1al de Galleta sustituye, en su caso, a la prevtsta
en pretenes anteriores para las respectivas Delegaciones de
HaCIenda. " ~

Cuarto.-Por Orden ministerial le determinará la estructura.
orgánica., las funciones y la fecha de inidación de las aotividades

de cada. una de las Administraciones de Hacienda que le esta·
blecen.

Lo que comunico. V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos &dos.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el Secretarto de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de las Admlnbtraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de La Coruña:

a) Admiriistración de Santiago de' Compostela.-Aba.rea el
'rea de las zonas de recaudación de Santiago de Compostela (prl·
mera, segunda y tercera> y de Negretra.

b) Administración de El Perral.-Abarca el área de la zona
de recaudación segunda de El Ferrol., .

el Administración de Ortigueira.-Abarca el é.raa de la zona
de recaudación segunda de FalTO!.

d) Administración de Bet.anzos.-Abarca el !\rea' de la zona
de recaudación de Betanzos.

e) Administración 'de Cee.:....Abaroa el é.rea de la zona de
recaudación de Corcubión.

D Administración de Riveira.-Abarca el área de la zona
de recaudación de Noya. .

g) Administración de Carballo.-Abarca. el 'rea de la zona
de recaudación de Carballo.

2. Delegación de Hacienda de L~go:

aJ Administrac16n-<de Monfarte de Lamos.-Abarca el Area
cle la zona de recaudación de Monforte de Lemos.

b) Administración de Foz.-Abarca el Area de la zona de re
caudación de Mondoñedo.

3. Delega.ción de Hacienda de Orense:

a) Administración de Venn.-Abarca el 'rea de la zona de
recaudación de Verín. -

bl Administración de Barco de Valdeorras.-Abarca el área
de las zonas de recaudación de Barco de Valdeorras y de Puebla
de Trives.

e) Administración de Celanova.....Abarca el área de la zona
de recaudación de Bande.

dJ Administración de Carballino.-Abarca el área de la zona
de recaudación de CarbalItno.

4. Delegación. de Hacienda de Pontevedra:

al Administración de Villagarc.fa de Arosa.-Abarca el Area
de la zona de recaudación de Cambados.

bJ Administración de La Estrada.-Abarca el 'rea de las
zonas de recaudación de La Estrada y de Lalín.

c> AdminIstración de Puenteareas.-Abarca el Area de le.
zona de recaudación de Puentearcas.

dl Administración de Túy,-Abarca el Ared de la zona de
recaudación de Túy.

ORDEN de 1J de abrtl de 1984 por la que se es
tablecen Admtnistraciones de Hacienda en la De
legación Especial de Hacienda de Andalucta.

Ilustrísimo señor:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento
de Administraciones de Hacienda y haciendo uso de la auto
rización que concede la disposición final primera del Real De
creto 489/1979, de 20 de febrero, procede aprobar la relación
completa de Administraciones que han de funcionar, Inclu
yendo en ella, por tanto, también las ya establecidas estén
o no en funcionamiento. . •

. Esta relac~ón se debe hacer para cada Delegación de Ha
cIen~a EspeCIal, con el fin de presentar con criterios de uni
formIdad la nueva realidad qUe proporciona mayor eficacia a
la gestión tributaria. . .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-~n el ám.bito territorial de la Delegación de Ha
cienda Espeetal de Andalucía existir'" las siguientes Admi·
nistraciones de Hacienda.:

1. Delegación de Hacienda de Almería:

a) El Ejido. bJ Huercal-Overa.

2. Delegación de Hacienda de Cádlz:

a) Algeciras. d) Sanlúcar de Barrameda.
bl Chiclana. e) San Rloque.
e) Puerto de Santa María. f) Ubrique.


